
cowstirucion M0aAg0nOa 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LI-    
     

      

MITADA " POWBR MARITIMA ( MAPO= 

Il --.- -Bn la ciudad de Gusysquil, CÚspitel de ls - 

| [Previncia el dís 
       del Guayas, Repúblicas del Ecusder,          

16 ds, ecuastorisns;- todos los comparecientes son msyo- 

            17 res de edad, domicilisdos en ests ciudsd, 03psoes 
          

18 pars obligarse y contrastar, s* quienes de conmocer- 

19 los doy fe. Biem instruidos en el objeto y resul. 

20 talos dle esta escritura de Constitución de ls Com=|” 

psñís de Respomssbilided ¡Limitada " POWER MARITIMA     21 

( _MA£POWBR ) Co. LTDA.", a ls que proceden por sus 22 

, propios derechos y con amplis y enteras libertad; 
3 

2a para su otorgamiento declaran su voluntsd de cons- 

as tituir la presente compsñís y me presentsron la mi 

nuts que es del tenor siguiente: " SEÑOR NOTARIO: 
26 

27 En su Registro de Escrituras Públicas sírvase suto- 

  

2 rizsr uns de Constitución de Compañís de Responss- 

”MUNDO”  



  

1 " bilidsd lámitsds que so contiene en les clfusules: 

que s continuación se expressn: PRIMBRi.-CO 

P£RECIBANTES: Compsrecen al otorgamiento de 

| 
1 

la presente escritura las siguientes personas: MICHAR] | 

JOSSPH POWBR. VINE, briténico, casado; ESTRELLA DE | 

JESUS £LVAREZ VALVGRDS, | ecuatorisna, solters; SONIA 

FaáIJOO ARBMENDARIZ DE LITTLSJOHN, ecuatorianas, casada; 

todos ellos mayores de 'edsd, cspaces psra Contrs3- 

tsr, domicilisdos en la ciudad de Gusysquil, quie- 

nes voluntarismente han decidido Constituir uns  Com- 

pañís de Responsabilidad Limitads que se regirá por 

  

tutos que se 

ESTATUTOS SOCIAL¿S: Artículo Primero .- Denominación 

y Objeto .- La compañís «se denominará POWER —MARITI- 
rm 

MA ( MAPOWSR ) Co. LIUDA. y tendrá por objeto: Dar 

asesoramiento. técnico comercial a srmadores y enpre- 

sas nsvierss nacionales y extranjeras; ofrecer servicios 

de mantenimiento y a3ssuistencia técnica as tods clase o tipo 

  

de embarcaciones; dar asesoramiento y asistencias es- 

pecializada en labores de salvataje de naves; prac- 
0 

ticar inspecciones técnicas y avalúos de naves y 

actuar como representantes de Sociedades Clssifics- 
to 

doras de Buques, sdemís como medio pars el —cumpli- 

miento de su objeto social podrá reslizar contra- ” t 

tos o sctos civiles o mercantiles permitidos por 

leyes. - Artículo Segundo _». - Nacionalidad y  Do- 

.« - La Compañía es de nacionslidad ecusto-   
” MUNDO” 
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     :de poder esteblecer sucur- 
         

  

y segencias dentro o fuera del psís cusndo 
      

trebajo y Jdeserrollo 

  

lo requieren. - 

     

        

     

     serf de cincuenta eños  Con- 

    

  

partir de la fecha de su ¡inscripción en        

       

   
    suscrito y pagado en la “forms proporción que se     cy 

  

              

     

14 

      
     

determina en la clóusula tercera de ests escritu- 

  

15 Certi icados de  Aporteción.!|- 

          
     

     

  

Gsáds       socio recibiré un certificado de 16 sporteción en 

17 el que -constsré su csracter de no negociable y el 

    
       

número ús participaciones le      su sporte    co-        18 que por 

     19 rresponden. Dichos certificados serán firmedos por 

el Presidente y Gerente de ls Compsñís¿- Artículo        20     
     

        Sexto . » 

      

      
au- Aumento de Cspitsl Social .- Eh todo 

mento de cspitsl social que scordsre ls Compañías 

21 
  

22 
       

         

    

    
los socios temdrén' el dsrecho preferente pere Ssus- 

cribirlo 

23 

         
    

   

24 en proporción sl monto de sus perticips- 
    

     ciones sociales . - Artículo Séptimo .- Cesión de 

Participsciones  fMsiales e = 

cis de psrticipaciomes socisles' se haré por Escrí- 

tura Públics, previo sel consentimiento unbnime del 

"MUNDO” 

25 
  

          La cesión o trensferen- 
26     

    
27 

28



capital sociel, . Artículo Oetsvo . -— Fondo de Re 

    

        

    

serve begs1 . - La Compsúls formaró un fondo de re 

SOrvs legal hasta que bste slcance por lo menos 

.el - veinte por ciento del cspitsl socigl; tel 

enuslidsd de la Compsñís 

pares      

    
    
         

  

     

  

     
          

efecto en csads segregarí 

de los utilidades líquidas y 'reslizedss un cinco 

Artículo Noveno _. -— Responssbilidsd_ y 

Benefitrños_.- le redponssbilidei de los socios se 

limite «el monto de sus «eporteciones .individueles y 

recibirín los beneficios . que 

      
        por Ciento... -    

le corresponáim sa pro-     10 

  

rreta de less psrticipsciones socisles psgedss- por 
11 

           
       

          

      

ellos . -= Artículo Décimo . - Dirección y Administre- 

ción de le Compañías . - Lp Dirección de la Compsñí 

corresponde a la Junta General de Socios la  Ad- 

ministración sl Presidente y. Gerente, de conformidad 

con' la Ley y estos Estatutos . -= Artículo Décimo Pri 

WOro . =» De ls Junts Genersl de Socios .- Lea Junt 

12 

  

    

13 

14 

15 

    
16 

  Y 

  

  

               
    

          

      
     

18 Genersl1 de Socios constituida en la forms que s80- 
     

     úalam los estatutos y le ley, represents ls sume 

de poderes. y el gobierno móximo de la Compañís y 

sus Resoluciones obligan sa todos los socios de la 

misms. — Artículo Décimo Segundo _. - le 

Junta Genersil de Socios . - 

  

19 

   
20 

21 

Reuniones de     

  

     22 

  

   
Serín' Ordinsriss y Ex-     23 

       

  

trsordinsries . - Lgs primerss ¿e reunirán por lo me 

nos uns vez sl seño dentro de los tres meses poñ=|' 

toriores « ls finslizsción. del ejercicio económico 

snusl de le Cowpsúís. Less segundes en cuslquier épq- 

cs en que 

24 

25 

     
26 

27 

fueren convocadas. En las -Junteg Gonerag=        28 
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ñ 

podrén tráíterse los asuntos puntuetiza 00M 4 
             

     

        

áe nulided. — Artículo 

  

so pens 
  

    

     

  

Generales seróín convocedes por el Gerente, 

s petición del socio o socios que re-        

      
  

     el dies por ciento del ca- 

serón hechas por no 

       
    

    
    
     

   
       

   

los 

  

te as csós uno de     personal escrits cursada 30- 

| (esos, con ocho díss de senticipación, por lo menos 

le fijedo pera la reunión, exprestndose en lis ob 

lugar, dís y hora de la reunión. - Cusudo to 

  

los socios extuvieren reunidos podrén cons titui 

   

    

ledo en el srtículo doscientos cochente de le Ley 

Compañías. - Artículo . Décimo Cuarto . -— Quo ruso. 

quorum  psrea considere vóélidamente cCconsti- 

  

tuida le Junta Genersl de Socios, debe esbar for- 

O 19 | "msdo en primeras convocetoria por un número de 

20 cios que represente la totalidad del capitel social 

2 | Y €m segunás convocatorias por los socios presentes, 

2. | debiendo expresarse así en la referidas convocatoris. 

23 Les resoluciones de Junta Genersl se towerén por 

meyorís. sbsoluta de los socios presentes .-— Artículo 

Décimo _ Quinto .- Representación .- hos 

socios podréín hscerse e en las Juntes G8- 

nersles, en cuyo 0sso representsoción se conferi- 

24 

21 

28 rá por escrito mediante nota dirigids sl Gerente, 

"MUNDO"



on cerscter especial pers cada Junta, 38 no ser que 

    

           
     

el representante ostente poder gentral legslmente coh- 

  

ferido. - Artículo Décimo Sexto . - "De les £otas . 
      

ectes de Juntes Generíles se extenderín a mÉ-           
             
     
     

quina en hojas debidemente folisdes y rubricades po 

Artículo Décimo Séptimo +. - 

Las Junta 

el Gerente-Secreteri0. -     
                

   

  

Funcionsrio3.-       General seró pre 

  

sidids por el Presidente de Compañís y  actuerk     
     

    
de Pecretarío el Gerente de la mismte . -= Artículo 

        Décimo Oatavo . » Atribuciones de la Junte Genmersl 

  

10 

  

             
          
                   

       
     

     

    

    

de Socios . -= Son stribuciones Junte General 
11 

12 de Socios, les siguientes: 8) Designsr y remover 

13 el Presidente, Gerente y Sub-gerente de la Compañíe 

    
y fijar remuneraciones. 'b) Designer snuslmente 

sl Comisario de la Compañías fin de que fiscgli- 

su movimiento ecomómico. Cc) Aprob 

14 

15 

16 as cuentas 

     

  

er 1 

y Bolonces de 1     que presente el Gerente 17 sa Compoñta. 

    

18 d) Resolver acercas de la forma de repsrto de uti- 

  

19 

    20 Ley» e) Consentir unénimeuente la cesión de lss pan- 
       

    

21 ticipsciones sociales y en la sdmisión de nuevos 

           socios. Decidir _scerca del gumento _0 

del cspital y la prórrogas del contrato socisl. g) 

Decidir sebre la Reforma de Latetutos, fusión. trong- 

22 

23 

  

         

   

24 

formación, disolución y liquidación de ls     25 Compañías. 

           26 h) ácorder la exalusión del socio o de los socios 

        
de scuerdo con las Ccsuseles establecidas en 

i) Estipuler las obligaciones y deberes del Sub-Ga- 

“MUNDO” 

27 

28



                   los asuntos que le sometieren a considera- 

                   los socios de Ja Compañía. 

           

   

le     confieren estos Estatutos y la 

2, 07e 

     
      

   

administra-    
ejerceró el Gerente en todos los ectos 

extrejudicieles 

        

      

        tivos, judiciales, en que éste in- 

tervenge» - Artículo Vigésimo .- Atribuciones y  De- 

actes. b) Sus- 

    

       
de    c) "Les demós      15 sportación. 

      

        

  

              
   

    

      

Artículo Vigésimo  Pri- 

mer . - Atribuciones y Deberes del Gerente . - Son 

8 etribuciones -y deberes 'del Gerente: 2) Convocar 

reuniones de Junta General de Socios, actuer de 

16    

    
17 

18 

O 19 

20 

    

        

Secreterio en les mismeg y suscribir sus actós. b) 

Cumplir y hacer cumplir lws resoluciones de la J 

y le ley. e irigi 

21 

te        

  

   

  

    

        Genersl, estos estetutos 22 Dirigi 

1 negocios y administración de esta Compañía de og 
, 

teción. 1) Presemter el: informe de lebores, balence 

23 

     
        
      

24 

25 

26 

27 

28 

”"MUNDO” 

       
      

    



sanuel, cuentes de pérdidas y genancias, la pro- 

pueste de distrábución ds beneficios en sel plazo 

de sesents díss € conterse de la terminmeción del 

4 respectivo - ejercicio económico de la Compañías. 

ábrir, correr cuentas benceriss y girar sobre les 

6 mÍSmaÑ.. a) Girer, pagar, endossr, protester, - scep- 

7 r, Cancelar letres de csmbio 

eg| fítulos de orédito. 1) 4futorissr e intervenir en 

lo sdquisición de bienes inmuebles o muebles pare 

  

le Compañía y .en 18 vente, . gravamen, prendes de 

11 los bienes antes citedos. j) Inscribir emuslmente 

12 en el mes de Enmero en el Registro Mercantil del 

1 | —comtón wns liste complete de los socios de ls com 

14 peñís. k) Representer legalmente sa ls Compañía 'en 

15 todos - los sctos sáministretivos, ¡judiciales y extra- 

16 judiciales en qué Éste intervengs. 1) Les demós que 

17 confieren estos Estatutos y la ley. - Artículo_ 

18 vi 6simo Vigésimo Segundo .- Pe _r í0d08.- El Presidente 

y Gerente de la Compañía seróín hnombredos por un 

    
  

20 P0ÑOA.... ll... 2ub-Gerente por dos sñosl. 

No seró moss ser socio de la Compsúía para 

22 , - funciones. - 

Reenmpleoazos.- En caso de falts, 

24 renuncio, impedimento e muerte el Gerente será reen 

plezedo por el Presidente de ls Compsñís, hsuste que 

de Junte. Genersl desigme al nuevo titular. - 

27 culo Vigésimo Cuarto . - Del Comiserio .- Anullnente 

28 la Junte Gemersl designarí un comissrio titular y 

“MUNDO” 

   



   

5 

    

suplente, quien cumplirá sus funciomes de scuer- 

de estos estatutos 

de un mil sucres csdes wma; lag so 

/ y SONIA FEIJOO ARMENDARIZ DE LITTLEJOEN, hen suscrito 
O 

ceda una de éllas cinco” psrticipaciones de un mil 

sgucres cada uns. - El pego del espitel social se 

ha hecho en numersrio, pagsndo cada uno de los so 

cios fundedores el cincuenta por ciento del valor 

de csds una de las psrticipaciones que individusl- 

mente hen suscrito; por temto, el socio primeramen- 

te nombradb hs psgedo TRESCIENTOS CUARENTA 1 CINCO 

MIL SUCRES y csds una de les socisg posteriormen- 

te mombredes hen psgedo DOS MIL QUINIENTOS SUCRES, 

conforme se demuestra n el Certificado Bencario 

que exprese que dichos valores se encuentren depo- 

sitedos en la cuente de Integración de Capital a- 

bierte a nombre de ls Compeñís; «csrtificsdo que fop- 

verá perte de este escriture. - Todos los socios fuh- 

dadores se comprometen “| integrar el saldo del ve- 

lor de ceda uns de les perticipsciones que han sus 

*MUNDO” 
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arito en mumersrío y sn un plezo no msyor de doce 

meses . contsdos desde la fecks de. ls preseate es- 

criturs páblics. - Se- autoriza sl so 

6 cio fundador Michsel Josdph Power Vine póra que rear 

5 liae las gestiones: pertinentes pere le logelización 

los inscripción de la presente compsñís y pare que 

pueds coavocer a la primers Junta Genersl de So= 

cios. = DOCUMENTOS HABILITANTES , - 

9 Se scompsús pares que forme parte db este escritur, 

10 ls protocelizsción de ls autorizsción del MICIP 8 

fevor del socio extranjero. - Agregue usted, señor 

  

11 

12 Noteriío, les ké€lfusuiss de Ley pare la completa vye- 

13 lidez de estas escritura. - (firmado): José Francisco 

14 Montalvén Sttomsyer, Abogado. Registro número un mil 

15 sesente 1 cino. * nunnanaunenanmmaea ES COPIA de la 

16 minute. - Los cetorgantes eprueban y retifican el conL 

17 tenido Ántegro del presente instrumento, dejóndolo 

18 elevedo a escriturs. páblice pers que surte sus 

50 fectos legeles. La cusntía de esta escritura es de 

  

20 setecientos mil sucres. Quedan egregsdos € esta es- 

21 critura los siguientes documentos: Copís protocoliza- 

22 de de la Resolución número cero trescientos doce 

del MIOIP, Certificado de “Depósito Bancsrio y lok 

    
23 

24 certificados de” mo sdeudar s1 Pisco. Se deja constpn- 

25 que ls celebreción de este escritura estó exo- 

26 nperoda db Impuestos, en virtud de lo que dispone 

el Decre to Ejecutivo número setecientos treinta i 
27 

28 del veintidos de Agosto de mil novecientos 

” MUNDO”



de principio e fin, por mi el Noterio en     voz, s los otorgentes, «quienes ls aprueben y sus 

criben en unidad de' scto, contigo. - Doy fe. Enmeh- 

as-exclusión-actas-las-distribución-intervengs 
suslimente-fundsdores-Sotonmsyer-Depósitosrequie-—



DOY ER :Que, cen esta fecha y campliento le erámado per le Intén- 

dtncia 4d Compañia en su Reselucion E 6,2 1) 02197, 
tcpotída el dla veinte y neord del més próximo pasate, sá 

hemó nota de su APROBACION, al mrzón de la escritwa mriris 

e que se relieré ista ospia, > 

   
Cortáíficoos que com fecha de hyiy, en euuplinioento de lo 

erdenado en la Resolución námero $) - 2-2 -=1- 02137, digtada 

el 2) de Marzo de 1.909, por el Ebintendente de Dereaño Sesista, 

rio de la latomiencia de Compañías de Guayaquil, fue inserita esta 

escritura plblica, la misma que centieno el contrato de CONSEITU_ 

CION de la compañía * POWER MARITIMA (MAPOWER) Ca LEDA"., de fe, 

  

das 18.685 2.18.70%, nánero 5.225 del Registro Mercantil y euotada 

vago el nfmero 7.424 del Repertorio. Guayaquil, once de Mayo de mil 

novecientos eshenta y nueve.- El Regis Merconti2./ / 

   Certificoso: Que con fecha de hoy, fue arohivada uma copia 

autóntica de la presente escritura píblica, uu cumplimiento del De_



Lloyds | ur LADO 97 
Teléfonos: 306-200 

a 
314-770 

Cables: COLFORLOYD 

Télex: 3119 LOYDBK ED 

Swift: LOYDECEO. 200 

Fax: (04) 326-590 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Noviembre 18 de 1988    

  

COMPASIA EN FORMACION:PONER MARITIMA (MAPOWER) CIA.LTDA. 
CERTIFICAMOS:. 

4 

Que tenemos registrados en nuestros libros, un depósito de S/. 350.DOD..m.ccocciorccononso. 220 

en la Cuenta Integración de Capital de la compañía en formación, por aportaciones de los 

promotores fundadores, 

ING. MICHAEL J. POWER VINE S/.345.000.= - 
SONIA FEIJOO DE LITTLEJOHN "  2.500.=. 

O ESTRELLA DE JESUS ALVAREZ VALVERDE tr 2.500.= 

S/.350.000.= 
e e a A e a 

SON: TRSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/ 100 SUCRES 

Para poner este dinero a disposición de POWER. MARITIMA. (MAPONER)..CIA...LIDA. 

es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1) Que se ncs entregue copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escri- 

tura de Constitución de la nueva compañía con expresa constancia de que este Cer- 

tificado ha sido protocolizado y archivado en. la matriz de la Notaría. 

2) Que se nos entregue, para nuestros archivos un ejemplar del periódico en el que, por 

orden de la Superintendencia de Compañías, se hubiere publicado el Extracto de la 

[7 Constitución de la compañía. : 

3) Que se nos entregue, para nuestros archivos, copias de las Notas de nombramiento 

. de los personeros autorizados, debidamente inscritas en el Registro Mercantil, 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, exten- 

diéndose tan sólo para cumplir requisitos de ley relativos a la constitución de nuevas 

compañías, 

Si por cualquier motivo no se llegare a realizar la Constitución de la compañía; para 

reintegrarse este valor a quien corresponda, será indispensable la devolución al Banco 

del presente Certificado original. 

Veas Ml ra dana az E (thus, 
TERESA G. Q£ RIVADENEIRA    

AIY9 Rivadeneira T.G.de 

$1 42/83 :500-Imp. Toral 
ss 

F, 211



  

    
   
   

      

   

     

    

   
        

    

CERTIFICADO DE NO A. UDAR | | JEFATURA 
| ¡ AL FISCO DE 

;  RECAUDACIONES ' 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

  

    

  

rra —- (AAAKÁ | 

A Power Vine Michaek Joseph OS 
E AAA [XA A A A 

+ V 

| 

Su. 

CEDULAS No. 

0906104005 060065 o | pl 
identidad RUC Tributaria 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

Guayas Gyuil Lo. A 
_ Provincia Ciudad 

    

- 

     

  

    
      

    

   

     

  

   MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje | | Licitación o Concurse O í , 24 

Nombramiento vrmosCOnstitución de Compania 
TIPA Martos DAA mar Ú . a 

E viique 

  

Guuil , noviembre, .94 O 

Firma del solicitante Luar y fecha de presentacion | 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACION ES DE 2 a 

Previo informe del Jefe de Cartera, cuntodio don valos es Porupides y bula es penrabilidad 

      

  

  

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulaz de crédito pendiente de cohra en esta 
o Jofutura, el aolicitante no conota cono deudor al Pixon esta Pronineda 

cad 

  

E. 

1 

JArOHANJO pavA tersa KA 0140) ptr ent NS 
TE ap . 

Nombre AAA 
A yan * tha RR poder pavfens 

NO 2Mm nn 
( bs |



     

  

    

   

       

             

        
   

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

126285    
FORM, 08- DR 

NACIONALIDAD 

ECUATORTIAN 

CEDULAS No. 

0907499362 052183 008 y 
identiaad o R.U.C, 

  

Tributaria L. Militar     P. Votación 

Provincia 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [1] Licitación o Concurso Of, O) 

nombramiento [7] orros... “onmstitución de Compeñíts.       

     

  

Especifique 

A $ 

: y 6 re N 4 a di Pro, . 
LÍ An e de 198 

PX ALA IAS 

PP Enrma gel solicitahite Lugar y Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DElonninncccnracccncanonccnnnonansoconasarinenirocinonona 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédite pendientes de cobro en esta Je- 

tarfra, el solicitante 0 consta como deudor aj Fisco, en esta Provincia. 

pa 2, 4, 0, Dire 
ar Jas Y pe 7 eleve IFICADO ES VALID QUINCE DIAS 
SW A] CORAQUE O NMENDADYRAS a ? 

: Ñ : 

        

» Sl , o crio o AAA 

. AA A 

a Y 

SECRETARIO Jere DE A avAS 
lo 2 cn TERA y 

sl be sie 

7 / TIEMPO DE EN TALONARIO PARA RELLAMAR LA SOLICITUD 

AS AN CY 
NOTYA.- Cotapore eon la Oficina, no insista ul despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiern, cesario para poder revisar nuestro 

drchivos, 

126285



A a . - 
? 

a . 

REPUBLICA DEL ECUADOR     

       

      

  

JEFATURA : ” 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR . DE e 

RECAUDACIONES: 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Drrección General de Rentas 

  

1496182 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
o 

Ya 

A NOMERE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

          
    

          

     
     

  

       

   
    
   
   

  

Alvarez Valverde Estrella De Jesus cuatoriana 

CE£DULAS No. 

0905083630 118358 y 0U$075 ' 

hientidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

  

          

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

L_ Guayas 1 Gyuil 1 ; 

Proyincia Ciudad . Catte No,    

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD , 

¿AIN RENIrOE rc rAr rr nrc rr ren irc nasa na arrancan 

Especifique 

Gquil , Noviembre 8 
. de 198 

  

Firma dei solic Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.nconcccccononacconacónononos le ear taaan rroarcosrnnecnnn .. 0 

Previo Informa del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo 5u responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
helio... .- 

      
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DI 

o, S O ENMEj URAS 

Te (Dénos l. S 

VIO yeusre oe neoau 
STAR 

. TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD A 

5 

NOMBRE occcccccino nooo error ren Inner ne anar nronrnrno carece ronca ncrnacnoneness > 
NOTA.- Cotabpore con la Oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

UCHIVOS. 

1496182



     

  

   
    

SEÑOR NOTARIO: 

ase protocolizar el Documento adjunto. 

    Abe Alfr edesma4 Ginatta. 

REGISTRO 1068 

  

COPIA 00000 

En el Registro de Escrituras. Públicas a su cargo sír 
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resciucIo m2 0512 Nñ000n710 

  

    

    

     

  

0 DIROCTOR REGIOZAL DEL MINISTERIO DiS EDUSTRIAS, OUMERCIO 
A E INTEGRACION, Ed EL LIGCRAL , 

he uso de las facultades que le confieren los Decretos Supremos N? 789 

14 de septiembre de 1975 y 1875 de 27 de septiembre de 1977; y, 

e 974, de 30 de junio de 1971, rfarmado 

RESUELVE: 

IGRIZAR al señor MICHAEL 7 JOSEPH PER VE, de nacionalidad BRITA- 
* hilCA, residente en el ¿cuañor en forma legal, según lo a uwostrado 
ivhacientermnteo, posssior ce la Visa Ladirante, Categoría 10-1V, 
otorgaca el 11 de septicubre ue 15/5 por el birector General de Asuntos 
Conéemiares y zaltresgería en quito pará ude ¿divierta ¿ Qui Ll CANACER UE 
INEPSIONISGA EXCITA, en la constitución, amentos ue capital, oumpra 
de acciones, participaciones o derechos «e conpanías constituidas o por 
constituirse en el ¿cuador. 

El señor MICHAID JOSEPH FOEZR MIE, que ter«irá la calicad de inversío- 
nista nacional, conforse al kúgimen Corón de Tratamiento a los Ceapí- 
talos Lxtranjeros y sus «eformas, bará uso de la presente autorización 
las veces que fuere necesario ¡ara lo cual, en cada ocasión presentará 
ccpía protocolizada úe esta masolución, conferida por el Fotarío Público. 

     
    
Ms 
DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición af señor Reggado Alfredo 
¿edema Ginetts, protocolizo en el Registre: Escritos Públicas 
8 mi esrgo la RESOLUCION MINISTERIAL ¡¿nteceda yen dgnsta de - 
de 1,3 Úttles incluída la solicitudf." pongo de 12 ps 

B - n     

“
y
 

NOTA má— o  



Se Protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas a 

mi cargo, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 

que firmo y sello en dos fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil, a los once dias del mes de Julio de mil 

novecientos ochenta y ocho. ) 

  

       

    

 



n0005nm12 

erecto 733, tsstado el 22 de Agosto de 1.973, por el soñar Presidan,. 

te de la “eplilica, publicado en el Jegistro Oficial ma 078 del 

29 de Aigraeta de 1.973, Busyaquil, ones . do Mayo de nil nero - 

elentes eshenta y anevo,- Xi      
5. MÉCTOR MIGUEL AL 

Cortificaos que een fecha de hey, es ha archivado «l Cortifisado 

    

de Afilinaión de la Cónara de Oegprcio de dusyaquil, correspendiente a 

_la compañía “ POUSR MARITINA (MAPONER ) C. LEDA".- Guayaquil, once de 

  

Cortífíico : Que de confornidad con lo dispuesto en el Artículo 

3JA del Código de Conersio, osa feshe de hoy, y baje el número 6%Y,un 

ha fijado y ss matendrá fijo duranto seis pones en la Sala de este 

 


